
' ' 

\ 

, .. 
MINISl ERIO • oE OBRA S PU DLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resolución Número 01856 de 19 

- 5 OCT lQQG 
" Por la cu~ l se renueva la li

c~ncia a~ f uncionamiento y w~ 
amplia el raaio ue acción a -
la empresd CU~KA~ANGlL LTDAN. 

EL DIREC'l'OR GENERAL DB.L IN~TITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE 
Y TRAlilSl'l'O (B). . r 

En uso ae sus t a cultade~ lega
l~s y estatutarias y en es~~
cial las co~teridas en el Ue
creto lbUU ue Julio l3 ae l~~o, 
y 

C O N S l D E R A N D O . • 

yue mediante Resolución No.17o'l ue i lb de Noviembre de l~U3 la Di
rección Ge n eral del lNTRA 1~ oL~rg6 licencift de funci onamiento v 
rl.acifi"?':'i A~ ~ ~~ _:o:p:.. .... .:; ... ~ .... . ~n . .> A t'IG .u .. .1./.l'UI\,, con sc:C1e en la ciu
dad de tian Gil (8a 11tdn~erJ pd r d optrdr con las siguiences caracte
rísticas: 

., 

C..:A'l'l::GORlA 
MOOALlDAU 
llAO.l.U Ul:: /~CCJ UN 
TIPO DE Vl::Hl<.:ULU 

"AII 
PasaJeros. 
lnterdepartamental. l 
Automóvil, bus, bueeta. 

~ue mediante raaicaao No. li~4 Oél ¿7 ae Abril de 1990 del lNTRA-
Regional Santander el representante legal de la empresa <.:U'l'RASAN
GIL L'l'DA., solicitó renovación a e la licencia de funcionamiento y 
ampliación del radio cte acción para su representada de Interdepar
tamental I a¡Nacional en los tipos de vehículos auto, buses, buse
tas y microbus. 

Mediante el radicado No. UijUOti del 10. oe Agosto ae 1990 se remi
ti6 a la Oficina Central, la aocumentaci6n allegada por la empresa 
y el estudio No.Ub de Abril i3 de 19~U de la Regional 8antander 
conceptuando favorablemente d la petición de liios interesados, asig
nando un puntaje ae ij¿4 puntos. 

Que la División de Empresas y Hutas analizó y evaluó la ctocumenta
c1.6n de la empresa y el inf ornw de la Regional Santanaer ~ te~~a
mos el estudio No. Ot>5 de Septi c.:mbre ¿ti de l 9YU, donde rféttnQi~/=} --Se 
emite concepto favorable para r enovar la licencia d~Ofunc~on~ien-
to y ampliar el radio ae dCció1, ut:: J:nt~ruepartam~a.L l a· ".ion 

.-(, ' ' a la empresa t:U'l'NASANGIL L'l'UA. poi. cumplir con ti?og. ~esu:l~a s 
gales exigidos por la Reso1uc1lm No. ;¿41/7l. a ffeiiberi ' ,x ' '" 
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Resolución Núme~o .01856 de 19_ - 5 OCT 1WO 
Hoje No.~ 

Continuación Resolución No. de 1~90 "Por la cual se renueva 
la licencia de funcionamiento y se amplía el radio de acci6n a la 
e.mpresa COTRASANGlL L'l'OA" 

FACTORES l'.;xigidos por 
Res. 241/71 

Presentado por la 
Empresa. 

Capital pagado. 
Capac.Transportadora total. 
Capac. Transportadora socios. 
1 de la Capac.transportadora 
Propiedad de la empresa. 

$1 1 000.000. 
80 
HU 1 

121 

$15'580.834. 
91 

100, 

-o-* 

PUNTAJE. tiUO 824 

* se aco~~ al artículo 4 del Acu~rdo 113 de 1971, que sehala: 
"cuanuu la totalidad del parque automotor de la empresa perte
nez ca a ésta y/o a los socios, no se exigirá ~l porcentaje mí-. 
nimo de venículos de prc piecta d de la empresa para efecto& de -
su cl~sifio~~~ 6~" -

Que por lo anteriormente e xpuesto, este Despacho, 

R B S U B L V B 1 

ARTICULO PantlillO: Renovar la licencia de funcionamiento y am-
pliar e l radio de acción a la empresa COTRA 

SANGIL L'I'DA. , pard operar como empresa de transporte terrestre au= 
tomotor, modificando la Resolución No. ~767 del 16 de Noviembre de 
1983, quedando bajo las siguient es características: 

CA'l'EGülUA 
MODALIDAD 
AAD1ü U.E ACC:10N : 
TIPO DE l VEHlCULO : 

"A" Diez (10) ahos. 
Pasajeros. 
Nacional. 
Autom6vil.-Bus- Buseta-Micr2 
bus. 

ARTICULO SBGWIDO: Los d e más t érminos consagraaos en la Reso-
lución No. 1767 del lb de Noviembre de 

1983, continúan vigent es. 

ARTICULO TBRCB.KO: 

tomotor, en las ru tas y 

La Empr ~sa e stá obligada a prestar el ser
vicio público de transporte t e rrestr~ au
horarios l e galmente autorizados . .J...,v' ' e (e\l' (\• 

""º o_ú ~\~(.\ º ,, ,,. "º \"' \:. ('\., ... ,•.ú ,\, " 
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• Resolución Númer~-~O __ 1_8_5_6 __ de 1/J---= 5 0CT 1QQO Hoi• No . 3 

Continuación Resolución No. de 19~U M Por la cual se renue-
va la licencia de funcionamiento y se amplía el radio de acción a 
la empresa COTRASANGIL L'I'DA M 

A&TICDLO CUARTO a Las autoridades ae Tránsito y Transporte será 
las encargadas de velar por el cwnplimiento 

de la present~ Resolución. 

ARTICULO QOIIITO Contra la presente decisi6n Adainiatr•tiva 
sólo procede el recurso ae reposición, para 

este Despacho dentro de los c i nco (5) días hábiles siguientes 
nótificaci6n de la misma. 

. • 
ante 
a la 

MOTIFIQUBSE Y CUNPLASB 

Dada en Bogotá, o. E. a los 
- 5 OCT 1990 

~~g~;~gªºº 
de las funciones de Director Gene-
ral. 

MMM/lzl. 

- · 

rz~~ 
ORA DB TllOIICOSO 

Profesio Especializado 
encarga a de las funciones 
de Secretario General. 

............. ,.., .......... 


